
 

 

 
ANEXO EXPLICATIVO DE LA FÓRMULA DE REAJUSTE DE PRECIOS PARA 

PROCEDIMIENTOS DE OBRAS 
 
Obra a contratar: LPI-GADIMCD-2025-03 “CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN 
EN LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA”. 
  
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 267 y 269 de la Sección Segunda 
Reajuste de Precios del Capítulo II De los Requisitos y Formas de los Contratos 
del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Oficial de Contratación 
Pública RLOSNCP, respecto al Reajuste de Precios aplicable para los 
procedimientos de obras, la metodología del cálculo es la siguiente: 
 
Art. 269.- Reajuste en el caso de ejecución de obras.- En el caso de producirse 
variaciones en los costos de los componentes de los precios unitarios estipulados 
en los contratos de ejecución de obras que celebren las entidades contratantes, 
los costos se reajustarán, para efectos de pago del anticipo en la cuenta 
consignada por el Contratista y de las planillas de ejecución de obra, desde la 
fecha de variación, mediante la aplicación de fórmulas matemáticas que constarán 
obligatoriamente en el contrato, en base a la siguiente fórmula general: 
 
Pr = Po(p1B1/Bo+p2C1/Co+p3D1/Do+p4E1/Eo... pnz1/Zo + pxX1/Xo). 
 
Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado: 
 
Pr = Valor reajustado del anticipo o de la planilla. 
 
Po = Valor del anticipo o de la planilla calculada con las cantidades de obra  
ejecutada a los precios unitarios contractuales descontada la parte proporcional 
del anticipo, de haberlo pagado. 
 
p1 = Coeficiente del componente mano de obra. 
 
p2, p3, p4... pn = Coeficiente de los demás componentes principales. 
 
px = Coeficiente de los otros componentes, considerados como "no principales", 
cuyo valor no excederá de 0,200.  
 
Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milésimo y la suma de 
aquellos debe ser igual a la unidad. 
 
Bo = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, fijados por ley o acuerdo 
ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones 
adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que deban pagarse a 
todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la participación de 
los trabajadores en las utilidades de empresa, los viáticos, subsidios y beneficios 
de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada en base a los análisis de 



 

 

precios unitarios de la oferta adjudicada, vigentes treinta días antes de la fecha de 
cierre para la presentación de las ofertas que constará en el contrato. 
 
B1 = Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por la ley o 
acuerdo ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más 
remuneraciones adicionales y obligaciones patronales de aplicación general que 
deban pagarse a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de 
participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, 
subsidios y beneficios de orden social; esta cuadrilla tipo estará conformada sobre 
la base de los análisis de precios unitarios de la oferta adjudicada, vigente a la 
fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obra. 
 
Co, Do, Eo,...Zo = Los precios o índices de precios de los componentes 
principales vigentes treinta días antes de la fecha de cierre para la presentación de 
las ofertas, fecha que constará en el contrato. 
 
CI, DI, EI,...ZI = Los precios o los índices de precios de los componentes 
principales a la fecha de pago del anticipo o de las planillas de ejecución de obras. 
 
Xo = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a la 
falta de éste, el índice de precios al consumidor treinta días antes de la fecha de 
cierre de la presentación de las ofertas, que constará en el contrato. 
 
X1 = Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a 
falta de éste, el índice de precios al consumidor a la fecha de pago del anticipo o 
de las planillas de ejecución de obras. 
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